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aadr. ca las B o u r o u x O n c u L U da 30 T 93 da dialaB-
k » 7» allu!4, ce akoaaria aoa anaglo a la tarifa 4 » ts 
stadtaidH SoLnaias aa iaiarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.)< S. M . la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe da Aítuclaj e Infantes, cpn-
tlnfion sin novedad en su importante 
salud. 

Dr Igual beneficio disfrutan las 
l emás personas de la Augusta Real 
familia. 

. (GOMÍO dal día 27 de abril da 191») 
MINISTERIO 

D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. O ) 

sé ha setvido disponer que en la 
«(ecuc.lín de 'o dispuesto en el Real 
decreto de 22 del corriente, se ob* 
serven las R.-gies siguiente»: 

Prlm' ra. Una Vi z tramcurrldo el 
plazo de cuartntcy ocho horas a que 
alude el articulo 2 0 de dicho Real 
decreto, y trecho constar por eicrlto 
los descaigo: que hnyen presentado 
los funcionarles cbjeto de expedien
te, se procederá Inmediatamente por 
el Director g^rera! o el Ministro, 
según con aneglo a la estegerfa del 
inculpado correspenda, a Imponer 
por resolución motivada la tinción 
prevista rn los artículos 1S2. 157 y 
161 d; l Rcgismento de 29 de no
viembre de 19C0. 

Segunda. Pura la corrida regla
mentaria de escalas a que dé Itgsr 
las Vacantes que como resultado de 
las résped'VBJ separaciones se pro-
duzcnr, se hstá f:gurar tn lugsr 
preferente, ror orden de er.tlgüa-
dad, dentro de cada cattgorfo y cia
se, a Ies funcionarlos, auxiliares y 
suba'ternos que por no hab-r Eban-
donado el servicio, haberio reanu
dado dentro del plezo a que hace 
referencia e' articulo 2.° de! Real 
decreto o haber presentado sus des
cargos en el léimino subsiguiente de 
cuarenta y rcho horas, no hubieran 
sido objeto ¿e medida disciplinarla. 
Los alumnos de le Escuela de Te-
leg-efía figurarán desde luego por 
el críen r'guroso de purtm clón y 
presenteción, dentro de cada dia, 
como Oficiales de tercera clase. 

Tercera. P-ra proveer las va
cantes que puedan resultar de Ofi
ciales segundos, con sueldo de 
4.000 pesetas, se convoca a concur
so por plazo de cinco días, contados 
desde la pub.lCBClón de esta Real 
orden, entre Radiotelegrafistas e 
Ingenieros militares y civiles, otor
gándose de los últimos la preferen
cia a los Industriales, y admitiéndo
se también a cuantos acrediten ser
vicios en Telégrafos, siempre que 
acompañen los Ututos originales. Se 
conferirán las piezas Vacantes a los 
Redlotélegraflslas cert titulo que lo 
acrediten, a los Ingenieros Industria
les y a los demásIngenieros, asi co
mo a les que tengan prestados ser
vicios en Telégrafos sin prueba de 
aptitud alguna. 

Cuarta. Para proveer las vacan
tes que puedan resultar de Auxilia
res mecánicos, de Oficinas y feme
ninas, se convoca asimismo a con
cuño por igual plazo de cinco días: 
pera los primeros, entre mecánicos 
mayores' de diez y seis y menores 
de cuarenta tilos, debiendo ser pre
feridos y ocupar los primeros luga
res los mecánicos que acrediten ser
vicios en Telégrafos; pata los se
gundos, entre qsienes just flquen 
tener prestados servicios en el 
Cuerpo de Telégrafos, y a falta de 
ello?, entre ios eiptflolu mayeres 
de d i ' zy seis y menores de cuaren
ta eñes, con preft rer.cie ptra los ¡I-
cenciedos del Ejército, que demues-
Iren conoclmlíntos de le giración de 
Telégri fos y contnbiiidaa de la Ha
cienda cubilen y mecttncgrUía; y 
respecto de ios tercero-i, entre quie
nes prueben híber prestado servi
cios en Telégri fos, que ssrán pra-
ferldos, y cuantos españoles de uno 
y otro sexo, mayores de diez y seis 
y merores de cuarenta años, justifi
quen poseer conocimientos de los 
aparatos HughíS y Morse, a juicio 
de un Tribunal, que se constituirá 
con tres funcionarlos de Telégrafos, 
y desempéñala su cometido con ca
rácter permantnteh-sta que !o ter-
mlr.e, a partir del sexto ¡lía de la pu-
biieación de esta R.-ni orden. 

Quinta. Los concursos se cele
brarán en Madrid, v las solicitudes 
se presentarán al Director general 
de Correes y Teiégrefcs, en esta 
Corte, y a los Gobernadores civiles, 
en las provincias, computándose las 

instancias ya presentadas, y asi
mismo funcionarán en Madrid los 
Tribunales permanentes para la ad
misión de Auxiliares. 

Sexta. Lo dispuesto en la regla 
tercera se observará también res
pecto de los Capataces, Celadores 
y Ordenanzas de Telégrafos; y para 
proveer las Vacantes que resultaren 
de las ú timas categorías, se anuncia 
concurso de cada última clase, por 
plazo de cinco días, entre licencia
dos del Ejército, debiendo ser prefe
ridos los que acrediten poseer titulo 
de mecánico o haber prestado servi
dos de telegrafía o telefonía. Los 
que acrediten haber prestado servi
cios en Telégrafos, quedarán exen
tos de prueba de suficiencia, que jus
tificarán los demás ante un Tribu
nal que se constituirá en Madrid, 
también coi carácter" permanente, 
para proveer las vacantes de la 
plantilla de esta Corte, y en las ca
pitales dé provincia, para las que re-

1 suiten en cada una de ella;, forman-
; do el Tribunal des Indivldos del' 
• Cuerpo d¡¡ Telégrafos y un Inge-
¡ nlero. 

De R«al orden lo digo a V 1. cara 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

r Dios guarde a V. I. muchos años. 
Msdtic!, 24 da ab.'ll de l919.=t;oi-
coechea. 
limo. Sr. Director general d i Co

rreos y Telégrafos. 
(•'ii^tíí. de; á;aar> da abril lie 

M I N A S 

09H g p i L U T H A Y A , 
meKxssm neta os t ta;t-:Ri.'o 
KESBR» o » SSIA rK'JVwr.-:,» 
Hago saber: Q^e por O. Ig'iaclo 

Aivarez, Vecino de Cibrlüanes, se 
ha presentada en e¡ Gobierno civil 
de esta provincia en el día 14 del 
m&sdEab.-l!, a ¡as o x n y cuarenta 
minutos, una solicitud de reglítio 
pidie ndo la t.emebid de hulla llama
da Demasía a Santa Barbara, sita 
en térmlro de Plrdríflta, Ayunta
miento de Cabrillanes: 

Soiclta ei terreno franco que 
existe entre 'as minas «.Santa Bár
bara;» <RrquIlán.> núm. 4 298, y 
tPor.ferrada núm. 20,» núm. e00 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el c»-

pdsltc prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha süilcltu.i pot decreto . 
del Sr. Gobernaier, sin perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edlc o para que en ei tér
mino 44 treinta éias, c-intciíoc i n -
da su fecha, puedan prasantai en «I 
Goblorno civil nat O:/OIIC:L'!.- s lot 
qua ** ccnslderaran ce;» cwtcilu al 
lodo o {¡arte del ierra'!» .suiHtadOa' 
«a^ún praMene al art. «8 ¿vi Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.410 
León 22 de abril de 1919. —J. 

Rcv.Ua. 

Hago saber: Que por D. Santos 
Martínez Gjrcía, vecino ¿a Ponfe-
rrada, se h i presentado en ei Go
bierno civil de ejta provincia en el 
día 11 del mes de abrí!, a les diez y 
quince minutos, una so lcltud de re
gistro pldien:to 61 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Tomás, 
sita en término de Motarrosa, Ayun
tamiento de Toreno. Hnc¿ la liüslg-
nación de las clt»das 61 pertenen
cias, en la forma slgükntc, con arre
glo al N . m.: 

Se temará como punió da parti
da la l.» estuca de la mina titula
da tTrucha 2.1',> expíáfente núme
ro 5.750, y de él que se medirán 
100 metros »i O., y se colocnrála 
I.3 estaca; 600 a! N . , la 2."; 600 al 
E. , la 5.a; 100 al S., la 4 "; 500 al 
E. , la 5.a; 500 al S.. la 6.", y con 
1.000 al O. se llrgaráal punto de 
partida, quedando cenado el perí
metro de las pcrteneaclds soMcita-
(ius. 

Y hobicrtlo hecho constar erls in-
toreiado que tiene realizado e! de
pósito pnvv.'ilcio perla Lty, se ha 
admitido lücha jolldiud por decreto 
dai Sr, Oobernedor, ate poriulclo d« 
tarct-ro. 

Lo que se atiuccla por ir,! dio del 
presf-Rtc cdtciO'para 'ops. tn *¡ 1¿I-
nií/io dt> trelr.íH d»;»,.contados d*s-
¿o su fecliu, pucánti prisenlsr en si 
Goblirno civil sus oíoslclonüs ¡o» 
qae se ccissld^nren coi! derecho si 
lodo o Darte de! ttrrsno soilc.tndo, 
según prevteno ei art. 28 d*l Rrgla-
mento. 

El expediente tiene Ü¡ núm 7.4C5. 
U>*r. 23 OM abril í s 1^19. ) , 

Se Hila. 



Montes de utilidad pública I n s p e c c i ó n 1.» 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EJKCl'CH>.\ del plan dto aproweehantlutlaa, para d aAo IxmmM^ é » I M S a 1M», aprobado p«r Real árdea de 6 de ago*. 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo conilgnado en el mencionedo plan, te tacan a pública subasta ¡os aprovechamientos de canteras que se detallan en la sloolen-

te relación. Las subastas se celebrarán en las Cosas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan- rigiendo 
Unto para la celebración de estos ac os como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vidente las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: ' 

Número 
del 

monte 

136 
268 
421 
460 
475 
473 
474 

512 

680 
684 
694 
744 

Ayuntamientos 

Csbtlllsnes. 
VMabilno... 
Acebedo. • • 
Cistierna... 
Idem 
Idem 
Idem 

Rentdo de Vuláe 
tuejar 

Rlaflo 
La Pola de Cordón 
Idem 
LaPoladeGordón 
Viildelugueros, 

Denominación del monte 

Moroqull y agregados. 
Carracedo y egresado» 
San Pelayo y La Hoz.. 
Bulante. . . 
Redimosa y La Peftij 
Idem 
Los Riberos y agreg • 

dos • 

Redlmuela y otro 
Vachende y agregados 
La Lomba y agregados 
Quintana -
Villarin y agregados, 
Faro y Bustarguero 

Pertenencia Sitio del que ha de 
extraerle la piedra 

Vega de los Viejos . 
Caboalles de* Abajo.. 
Liegos 
Snbero 
CIMlerna 
Idem 

Santa Olaja.. 

San Martin 
Rlaflo y La .Puerta. 
Huergas 
Beberlno 
La Pola i . 
Cerulledayotro . • 

La Barrera.. 

Claw 
de 

aprovecha, 
mientos 

Metroa 
cúbicóa 

de 
un afio 

Piedra... 
Arcil la. . . 
Piedra... 
Idem... . 
I4cm.. . . 
Idem... . 

Idem.... 

Idem . . . 
Idem.... 
Idem-... 
Idem.... 
Idem-... 
Mármol.. 

50 
50 
50 

100 
100 
200 

100 

100 
250 
50 
50 
30 

2C0 

Dura
ción del 
arriendo 

5-
5 
5 
5 
5 
5 

T a n -
ción 

Pmlm 

25 
25 

100 
100 
30 
50 

50 

30 
125 
100 
30 
25 

200 

Fecha y koracUla ce~ 
Ubracién de las s » 

battat 

He» Día Hora 

Mayo. 
Idem. • 
Idem. 
I Itm. 
Idem. 
Idem.. 

Idem., 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

11 1|2 
12 
10 1|2 
9 lia 

10 

10 1|2 

II 

10 1)2 
11 1|2 
9 
9 1)2 

10 
9 1|2 

Preaupaaa> 
to de in
demniza* 

cionea 
anuales 

Pesetas 

30 
25 
25 
50 
25 
25 

25 

15 
25 
15 
15 
15 
40 

Madrid 5 de abril de 1919 — E l Inspector general, J . Prieto. 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E GENCIANA 
De conformidad con lo conslgitado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un pe lodo de cinco años, los aprovechamientos de rafe 

de genciana, en Verde, que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en laa Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamien
tos, en loi diat y harás que se expresan; rlfltemlo, tanto para la celebración de esto* actos como para la ejecución de los aoroVíchamltmos, además de 
las dispoalclonas generales de la ley de Montes Vigente, las especies prevenidas que contiene el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

Número ! 
del 1 

monte 

4 
10 

130 
131 
132' 
144 
145 
146 
155 
162 
1«7 
190 
220 
226 
232 
418 
428 
449 
450 
455 
495 

Aynntamiento 

Lucillo 
Idem 
Cabr l l l anes . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
ídem * 
Láncara de Luna 
Idem 
Idom 
Palscios del SI! 
¡San Emiliano 
¡Ídem... . , 
¡¡áem s 
i Acebedo • 'Acebedo 
Boca de Muérgano LlánsVes 
.Burón . . . . ¡Larlo 
i áem. . . . Burón 
'Idem Larlo y otros . 
Posada de Valdeón Posada y otrós 

Pertenencia 

Mollnaferrera 
F i l ia l .» . . . ' 
Maroy • 
Lago 
M a n a . . . . . . . . . . 
La Cuela y sus barrios. 
Torre de B a b i a . . . . . . . . 
Peñalba. .! 
Robledo 
Caldas.;.-
Abeigts.. 
Salliutes y otros 
Rlolsgú 
La Majúa. 
Torrebarrlo 

Quintales 
métriooa 

de 
un año 

50 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
5i) 
50 
50 

ICO 
250 
50 
75 
75 
53 

100 
53 
53 
50 
53 

Tasación 
' anual 

tch* y hora de Ut ctlt 
tu la* lubattos 

anualaa 

13 1.2 

10 1)2 

Madrid 5 de abril de 1919.=El Inspector general, J . Prieto. 

CUERPO NACIONAL 
D E INGENIEROS D E MONTES 

1.» INSPECCIÓN 

D I S T F t J T O D E C E Ó I V 
A las diez del día 16 de! próximo 

mes ds mayo, t.:r.d-á lugar en IH ca
sa consisterial del Ayuntamiento de 
Valderruída, fa subasta de 10 me
tros cúbicos de madera de roble, ta
sados en 150 pesetas, concedidos 
como ampliación al vigente plan de 
aprovechamientos, en el monte nú
mero 549 del Catálogo, del pueblo 

de Ccgoflal, por R;al orden de 21 
de marzo de 1919. 

El que rssuks rematante tiene 
que depositar en poder del Habilita
do de dicha Dltlrlto, la cantidad de 
16,70 pesetas, a que usclende el 
presupuesto de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir 
son las generales de montes vigen
tes y las insertas en él BOLKTÍN 
OFICIAL da la provincia de León del 
dfa 27 de noviembre de 1918. 

Madrid 5 de abril de 1919.-EI 
Inspector general, J . Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
. León ' 

Tramitado en este Ayuntamiento 
de mi presidencia el oportuno expe
diente a Instancia del mozo Celso 
Calleja Martínez, ndm. 109 del reem
plazo de 1917, para justificar la au
sencia de su padre A igel Calleja 
López, el cual hace mis da 14 aflos 
que ae ausentó de esta ciudad, y 
que desda entonces se Ignora su pa
radero; y a los efectos d»l art. 145 
del Reglaotanto para la aplicación 

de la ley de Reclutamiento se pu
blica el presente, por estar en ello 
interesada la justicia. 

El rxpresado Angel Calleja, era 
natural da esta ciudad, da 41 tilos 
de edad; alendo sus seflas al tiempo 
de ausentarse, las siguientes: vestía 
terno de color oscuro, botas y som
brero del mismo color, estatura 
1,610 metros, rublo, ojos azules, 
nariz larga, color blanco y de oficio 
pintor. 

León 8 de abril de 1919.—El A!-
celde, M . Andrés. 



JUZGADO 

EDICTO 
Don Pió Suárez Fernández, Juez 

municipal de L'Rmaide la Ribera. 
Higo sab-r: Qae para pagoda 

reiponaabüldade* clvlie» a que fué 
condenada Ignacio Garda Garda) 
vecino de VUitiVicloaa, hoy reiidmte 
en Sintlago del Molinillo, en iuldo 
verbal civil que le promovió O. Eu
genio Garda Franco, Vecino de San 
Román da lot Caballeros, sobre re
damación de trescientas pesetas, 
y para pago a éste, se Venden en pú
blica subasta, como de la propiedad 
del demandado y de su difunta espo
sa, D.* Leonor AWarez Fernández, 
las fincas sigílente»: 

ptu. 

1.* Una casa, en el casco 
del pueblo de VlllaVIcloM, ado 
llaman la cállela de la fuente, '. 
de planta baja, cubierta de teja ' 
y paja. Dicha casa e i de la for
ma slg jtente, entrando por una 
servidumbre que mide diez me
tros cuadrado»: linda entrando, 
calle Real; derecha, casa de Vic
toriano Alvarez, e Izquierda, , 
otra de Ptblo González, y Ñor- i 
te, con casa puesta en subasta 
de los repetidos deudores; a los i 
cuatro metros de a'tura por en- ; 
cima d<! dlchi servidumbre, piso ; 
del ya citado Victoriano; a la j 
parte de adentro, miie noventa 
y dos metros cuadrados: linda \ 
espalda, huerta de Jerónimo ' 
Arlas; derecha, calleja de la ! 
fuente, o izquierda, casa del 
referido Pab:u; tasada en sete- _ 
dentat pesetas. 700 

2 * Una tierra, at sitio del . 
Formal, término de dicho Villa- j 
Viciosa, d». siete áreas y siete « 
centiáreas: HndrOriente y Po- \ 
nlente. reguero; Sur. Justo G i r - i 
da. y Norie, Angil Rodríguez; - ' 
taiada en trescientas pesetas.. 

5.* Otra tltrra, al sitio de 
los Caicotrales, término de S i n 
Román de tos Caballeros, de 
dn o áreas: linda Orlente, ca
mino rea'; Sur, herederos de 
Luis Diez Gírela; Poniente, he
rederos da Antonio Arias, y 
Norte, de Lázaro González; ta
sada en trescientas pesetas • • • 300 

4.a Un prado, a buen partir 
entre tres, al sitio de la Patera, 
término d* Vlltavldose: todo 
ello de cincuenta y siete áreas: 
linda Oriente, Pedro Alv¿rez; 
Sur, Angs! Rodríguez; Ponien
te, oresu, y Nene, herederos 
de Felipe Diez; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas 250 

5> Una tierra centenal, al 
sitio de les Cavadas, término 
de VliiaVlclosa, de seis áreas: 
llndü'Orlente, h*redí-ros de Ma
nual Pelá-'z; Sur. A t a c a d o 
Arias; Poniente. Benito Sán-
ctwz, y Norte, Matla» G¿rcta; 
lajada en trslüin pesetas 30 

B.1 Oír» tierra centenal, al 
mismo término, y >it-c de laiPe- -
drosae, de cnce (.TKSS: linda 
Ofitsnte, Antonio Fernández; 
Sur, cEiiiino; Poniente, Benito 
Sánchez y Norte, hsrederos de 
Manuel Petóez; tasada en V;in-
te peseta*...., 80 

El remato tendrá lugir en la sa
la des este Juzgida, sito en ésta de 
Uamas, a la calle del Reguero, a las 
diez de !a mañana del día diecinueve 

de mayo próximo Venid :ro, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasacldn 
y sin que los lidiadores depositen 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por cien/j de su Importe. 
No constan títulos de propiedad, 
conformándose con la certificación 
del acta y consignación de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
dieciséis de abril de mil novecientos 
diecinueve.—E- Juez, Pío Saárez. 
Ante mi, Joaquín A'v irez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Nnbeeia de Inmueble» 

Contribución territorial.— /." al 
4." trimestres áe 1919 

Don Frandsco Robles Garda, Re
caudador de la Hacienda en ta zo
na de Sahagán, Ayuntamiento de 
Cnbillas de Rueda. 
Hago saber: Q ie en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y trimes
tres arriba expresados, se ha dicta-' 
do, con fecha 1.° de abril, la si
guiente 

*Providencia.—Ha habiendo ta-
tlifdcho lot deudores que a conti
nuación se expresan, tus descubier
tos con la Hüdsnda, ni podido rea
lizarse los mismos por .el embargo 
y venta de los bienes muebles y se
movientes, te acuerda la enajena
ción en pública subasta de lot In
muebles pertenecientes a cada uno 
de (..queilos deudores, cuyo acto te 
Verificará baja mi presidencia el día 
6 de mayo, y harat de lat diez a Itt 
doce de la maflma, siendo posturas 
admisibles en la sübatta, las que cu
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. > 

Notlflquese esta providencia a lot 
dsudores y a los acreedores hipote
carlos, en tu cato, y anúndese al 
público por medio de edictos en lat 
Casas Ccfltistórlales y por los de-
má» medios que expresa el articu
lo 94 de ia Instrucción. 

D. Francisco Andrés, vecino da 
Cublllas de Rueda.—Un huerto, al 
Corcho: linda S., la presa; M . , San-
dalla, hace 4 áreas y 68 centiáreas; 
tasado en 50 pesetas. 

D.* Bernarda Garda, vecina de 
Vlilapadlerna.—Un huerto, a las Es
quilas: linda S., Félix Blanco; M . , 
Andrés Estrada, hace 4 á r . a i y 68 
céntláreas; tasado en 50 pesetas. 

D.* Bernarda Diez, vecina de Vl
ilapadlerna.—Una tierra, en la Ba
rrera: linda S., fincas particulares; 
O. , el monte, hace 25 áreas y 8 
centiáreas; tasada en 23 pesetas. 

D. Jorg» Iglesias, vecino de S i n 
Cipriano.—Un antojano, en el casco 
del pueb'o: linda E. y O., camino y 
carretera, hace 2 áreas y 9 centi
áreas; tasado en 10 pesetas. 

D. Manuel Yugueros, vecino de 
Sahschares.—Un linar, a los Ca
chos: linda S., camino del soto; M . , 
otro de María Martínez; tasado en 
100 pesetua. 

D. Daniel Yugueros, vecino de 
Sahachores.—Un picón, al camino 
del molino: linda E , reguera; M . , 
camino, hace 8 áreas y56 cantláreat; 
tasado en 150 aesetas. 

D. Braulio Rodríguez, vecino de 
Llamas.—Una tierra, al alto de las 
eras: linda S., el monte; M . , de An
tonia Diez; O., campo, hace9áreas 
y 45 centiáreas; tasada en 25 pete-
tas. 

D. Miguel Galmón, vecino de 
Llamas.—Una tierra, al camino de 
Sthediores: linda B. , camino; S.. 
otra de Filomena Sánchez, hace 8 
áreas y 56 centiáreas; tasada en 40 
pesetas. j 

D . Frandsco Salas, vedno de VI- j 
llamol.—Una tierra centenal, al ca- ' 
rro p»ra: linda con callada del cam
po; N . , Santos Fernández, hace 10 
áreas y 84 centiáreas; tasada en 15 
pesetas. ' ! 

D. Bruno Vega, vedno de S. el 
Monte.—Una tierra, centenal, a la. 
vega: linda S., campo; M , Faustino 
Méndez; hace 10 áreas y 84 centi
áreas; tasada en 30 pesetas. 

Fincas urbanas 
D. Bernabé del Reguero, vecino 

de Cublllat de Rueda.—Una cata, 
en el casco del pueblo, que linda 
cate'de Eubermlo Abrán; izquierda, 
ca leja; espalda, antojano de la mis
ma; entrada, calle servidera; tasada 
en 10 pesetas. 

D. Luciano González, Vedno de 
Cnbillas de Rueda.—Una casa, que 
linda derecha, campo concejil: Iz
quierda, otra de Martin Martin, y 
espalda, huerto; entrada, terreno 
cotnú 1; tasada en 25 peittat. 

D. Jorge Iglesia*, vecino de San 
Cipriano. —Una cata, que linda de
recha, calleja; izquierda, huerto de 
la misma; tasada en 100 pételas. 

D. Daniel Yugueros, vecino de 1 
Sahechoret.—Una cata, en el casco 
de Sahechores; linda derecha, con 
otra de Vicenta AlVarez; Izquierda, « 
Mateo Fernández; tasada en 100 pe- ¡ 
tita». ' 

D. José Cuello—Una cata: linda • 
derecha. Erasmo Cano; Izquierda, . 
otra de Rafael Cano; tasada en 100 : 
p e s e t a s , ' • •• f 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtlendo ' 
para conodmlento de lot que de
seen tomar parte en la subasta anun- , 
dada, y en cumplimiento de lodls- '• 
puesto en el art.. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: 

1.a Qué los bienes trabados y a ' 
cuya enajenación se ha de proceder, 
ton los expresados en la preceden- i 
te relación. 

2 ° Que los deudores o t a i cau- \ 
tahablentet, y lot acreedores hipo- • 
tecariot, en su caso,, pueden librar i 
las fincas hasta el momento de ce- ] 
lebrarse la subasta, pagando el prln- } 
clpal, recargo*,costas y demás gat- • 
tos del procedimiento. * 

3. ° . Que lot titulo* de propiedad ; 
de lot Inmuebles están de manlf les- : 
to en esta Oficina hasta el dfa de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a : 
exigir ningunos otros. < 

4. " - Que será requisito Indlspen- : 
sable para tomar parte en la subas
ta,que los llenadores depositen pre- ' 
vlamente en la masa de la presi
dencia, el 5 por 100 del Valor ifqul-
do de los bienes que Intenten ra-
rnatnr. 

5 ° Que ss obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y 
uí precio de la adjudicación. 

6 ° Que si hecha la subasta no 
pudiera ultimarse la vanta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del remate, SÍ decretará la pérdida 
del depósito, qae Ingresará en arcas 
del Tesoro público. 

Mansllla de lat Muías 22 de abril 
de 1919 —El Recaudador, Francis

co Robles. • E l Arrendatario, M 
Mazo. 

RECAUDACIO N 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA OB LEÓN 

Don Marcelino M a z o Trabadlllo, 
Arrendatario del servicio de lat 
contribuciones. 
Haga saber: Que la cobranza de 

lat contribuciones del segundo tri
mestre del aflo actual, se verificará 
en la caoltal, a domicilio, en lot dias 
1. a al 25 del mes de mayo próximo, 
y en lot restantes del propio mes 
lot cdntrlbufentet que no hubiesen 
satisfecho sut cuentat, podrán veri
ficarlo, sin recargo alguno, de nue
ve a una y de tres a seli de la tar
de, en ta oficina principal recauda
toria, plaza del Conde de Luna, nú
mero 6, y por lo que respeda a loa 
partidos, tas horas de despacho para 
el público, serán de nueve a doce de 
ta maDana y de dos a cinco de la 
tarde. 

ParUck 4t Xntorg* 
Astorgs, se recaudará en lot dlat 

24 al 28 de mayo próximo, sitio de 
costumbre 

San Justo de la Vega, Id. Id. 11 y 
12. Id. Id. 

Vlllarejo, Id. Id. U y 12, Id. id . 
Villares de Orblgo, id, Id. 13 y 14, 

Idem Id. 
Benavldes, Id. id. 8, 9 y 10, Id. Id. 
Tarda, Id. Id. 9 y 10, id. Id. 
Carrizo, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Hospital de Orbigo, Id. Id. 7, 

Idem Id. 
Valderrey, id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Val de San Lorenzo, Id. Id. 15 y 

16. Id. Id. 
Magaz, Id. Id. 2, Id Id. 
Quintana del Castillo, Id. id. 16 

y 17, Id. id. 
Villagatón, Id. Id. 10 y 11, id. Id. 
Rabanal del Camino, id. Id. 6 * 

7, Id.Id. 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 8,9 y 10 id. Id. 
Brazuelo. Id. Id. 4 y 5, Id. Id, 
Villaobltpo de Otero, Id. Id. 5, 

Idem Id. 
Castrlllo da los Polvazares, Idem 

Idem 1, Id Id 
Lucillo, Id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Luyego, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Santiago Millas, Id. Id, 4 y 5, Idem 

Idem. 
Truchas, Id Id. 12,13 y 14, Id. Id. 
Llamat de la Ribera, id. 3 y 4, 

Idem id. 
Santa Marina de! Rey, Id. Id. 1 y 

2, id. Id. 
Vll'amegll, id. Id. 18 Id Id. . 

Pa r t ido de L e B a i l e s a 
La Bafleza, se recaudará en lot 

dlat 20 al 23, sitio el de costumbre. 
Alija de les Melones, Id. Id. 6 y 

7, Id. Id. 
nestrlana, id. Id. 22 y 23, Id. Id. 
Palacios de la Valduerna, id. Ídem 

9 y 10, Id, Id. 
Quintana y Congosto, Id. 15 y 

16. id. Id. 
Riego de la Vega, Id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Villamontán, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Castrocalbón, id. Id. 1 y 2, id. Id. 
Cebrones del Río, Id. Id. 15 y 16, 

Idem Id. 
. Quintana del Marco, Id. Id 8 y 9, 
Idem id. 

Regueras de Arriba, Id. Id. 20 y 
21, Id.Id. 
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Ropei aelot del Pir imo, !d. Id 4 y 
5. M . Id. 

San Esteban de Nogales, Id. Id. 8 
y 7, M . M. 

Santa Elena de Janraz, Id. Id. 18 y 
19. Id. Id. 

Valdt fuentes del Páramo, id. Idem 
11 * 12. Id. Id. 

Vlllazala,ld.ld.13y M . M . I d . 
La Antlaua, Id. Id. 1 « 2 , Id. Id. 
Pobladora de Relajo Garda, Mem 

Idem 9 y 10. Id Id. 
Pozuelo del Piramo, id Id. 3 y 4, 

Mam Id. 
Bastillo del Piramo, Id. Id. 4 y 5, 

Mem Id. 
San Adrián del Valle, id. Id. 20 y 

21.Id.Id. 
Zotes del Piramo, Id. Id. 12 y 13, 

Idem Id. 
Berclanos del Piramo, Id. id. 1 y 

2, Id. Id. 
Uguna Dalga, Id. Id. 8 y 9, M. Id. 
Laguna de Negrillos, id. Id. 12 y 

13. id. Id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Id. id. 14 y 15 Id. Id. 
San Pedro de Berclanos, id. Id. 3, 

Idem Id . 
Santa Maris de la Isla, Id. id. 16, 

Mem Id. 
Santa Malla del Piramo, Id. Idem 

1 0 v i l . Id. Id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 18 y 19, 

Mam Id. 
Urdla'es del Piramo, id. Id. 6 y 7, 

Ídem Id. 
Castrlllo de la Vdlduerna, Id. Id. 1, 

Idem id. 
Castroconrrlgo, Id. Id. 19 y 20, 

Mem Id. 
Partido de L a Veellla 

La Veellla, se recaudará en los 
días 3 y 4 de mayo próximo, en el si
llo de costumbre. 

Matallana, Id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Valdeplélego, Id. Id. 5 y 6. Id. Id. 
Valdeltguerot, id. Id .7y8 M. id . 
ValdeteJe, id. Id. 9, id. id. 
Vegsqutmeda, Id. Id. 10 y 11, 

Mem id. 
Santa Colomba de Curueño, Idem 

Uem 12 y 13, id. Id. 
La Erdna, 11. Id. 14 y 15 Id. Id. 
Boñar, Id. Id. 16. 17 y 18, Id. id. 
La Pola de Cordón, Id. Id. 20, 21 

y 22, Id id. 
La Rcb a, Id. id. 23,24 y 25 id. Id, 
Rediezmo, id. id. 23, 24 y 25, 

ídem Id. 
Cármenes, Id. id. 4 y 5, Id. Id. 
VegacerVcra, Id. Id. 3, id. Id. 

P a r t i d o de León 
Arnranla, se recaudará loa días 15 

y 16 de mayo próximo, en el sitio 
de costumbre. 

Garrafe, Id. id. 19 y 20, Id. id. 
Suntovenla de la Valdoncina, Idem 

Idem B, Id. Id. 
Valverde de la Virgen, id. Id. 12 

y 13 id. Id. 
Vlllaqullambre, id. id. 22 y 23, 

Idem Id. 
San Andrés áni Rebsnedo, Idem 

Idem 7 y 8, id. id. 
S.liegos, Id. id. 9 id. Id. 
Carrocera, id Id. 7 y 8, Id. Id. 
Clmaiies del Te jar. Id. id. 4 y 5, 

Idem id. 
Cuadros, id. id. 4. y 5 Id. Id. 
R oseio de Tapia, id. Id. 11 y 12, 

Idem id. 
Chizas de Abajo, id. Id. 9 y 10, 

Uem Id 
VI ladar gis Id. Id. 13, Id. Id. 
Onzorlllu. id. !d. 20 y 21, id. Id. 
Viga de Infanzones, id. Id 19, 

Mem id. 

Ondefes, M. M. 7 , 8 ,9y 10, Idem 
Mem 

Mansllla de las Muías, M . M . 5 y 
4, Id. M . 

Villasabarligo, Id. M . 1 y 2, Mem 
Mem. 

Mansllla Mayor, Id. M . 1, M. M. 
Vegas del Condado, M . M. 13, 

14 y 15, Id. Id. 
Vlllatnrlel, M . Id. 3 y 4, Id. M. 
Valdefrcsno, Id. Id 7 y 8, Id. M . 

Partido de Morlaeda Pandea 
Murías de Paredes, se recaudará 

los dfas 8 y 9 del mes de mayo pró
ximo, en el sitio de costumbre. 

Los Barrios de Lona, Id. M. 12 y 
15. Id. M. 

Uncara, Id. Id. 10 y 11, Id. M . 
San Emiliano, Id. U . 8 y 9, Id. M . 
Cabrillanes. Id Id. 6 y 7, Id. M . 
Valdesimerfo. Id. Id. 7 y 8,id Id. 
Santa María de Ordás, Id. M. 9 y 

10. Id. Id. " 
Las Oimñas, Id. Id. 3 y 4. Id. Id. 

. Campo de la Lomba, Id. Id. 12 
y 13, id. Id. 

Vegarlenza. Id. Id. l O y l l . l d . l d . 
Soto y Añilo, Id. Id 5 y 6 Id. Id. 
Rlello.-ld. Id. 16 y 17. Id. id. 
Vlllabllno, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Palacios del SU, Id. id. 6 y 7, Mem 

Mem. 
Partido de Poaferrada 

Ponferrada, se recaudará los días 
21 al 25 del mes de mayo próximo, 
en el sitio de costumbre.' 

A'vares, Id. Id. 5 y 6. Id. Id. 
Bemblbre. Id. Id. 6, 7 y 8, Id. Id 
Folgoso de U Ribera, Id. Id. 10 y 

11, Id. Id. 
IgUefia, Id. M. 8 y 9, Id. Id. 
Caballas-Raras, Id. Id. 10 y 11, 

Mem Id. 
Cubillos, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 

- Cartf:edo, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Prlaranza del Blerzo, Id. Id. 5 y 

6, id. Id. 
Borrenes, Id. Id. 5 y 6, M, id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 8 y 9, Id. id. 
Benuza, Id. Id. 9 y 10. id. Id. 
Puente de Dcmlrgo Flórez, Idem 

Idem 12 y 13, Id. Id. 
Castrlllo de Cabrera, Id. Id. 8 y 

9, Id Id. 
Congosto. Id. id. 10 y 11, Id. M. 
Castropodame, Id. id. 7 y 8, Idem 

Idem. 
Enclnedo, Id. id. 9 y 10. Id. Id. 
Fresnedo, id. id. 11 y 12, id. Id. 
Loa Barrios de Salas, id. id: 10 y 

11, Id. Id. 
Mcllnaseca id. Id. II y 12 Id. Id. 
Páramo del Sil, id. id. 9 y 10, Idem 

Idem. 
Toreno, id. Id. 10, 11 y 12, Idem 

Idem. 
Noceda, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 

P a r t i d o de R l a ñ o 
Rlsño, se recaudará los días 23 y 

24 del mes de mayo próximo, en el 
sitio de costumbre. 

Llllo, Id. id. 1 y 2. Id. id. 
Vcgimián, id. Id. 3 y 4, Id. Id. 
Pricro, id. Id. 14, Id Id. 
Reyero. id. Id. 5, Id, id. 
Vaitíerrueda, Id Id. 15 y 16, Idem 

Idem. 
Rencdo ¿e Valdetucjtir, Id. Id. 17 

y 18, Id. Id 
Prado, id. Id. 13, Id. id. 
Boca de Muérgano, id. Id. 21 y 

22, Id. Id. 
: Salamón, id. Id. 6 y 7, id. Id. 
1 Chtlerna, id. Id. 10,11 y 12, Idem 

Idem. 
Ose ja de Sojair.bre, id. id. 22 y 

23, Id. id. 

Posada de Valdedn, M. Id. 20 y 
21. id. Id. 

Maralla, M. Id. 1 Id. M. 
Acebedo. M. M. 2 » 3 . Id M. 
Barón. Id. Id. 4y í Id. Id. 
Crémenes, Id. Id. 8 y 9, Id. id. 
Pedresa del Rey, Id. id. 20, id. Id. 

Partido de Sthagms 
Sehsgiin, se recaudará los días 5, 

6 y 7 del mes de mayo próximo, en 
al slUo de costumbre. 

Vlllamlzar, Id. id. 10 y 11, M. M. 
Vlllamol, id. id. 23 M. Id. 
S i hélices del Rio, Id. id. 13, Idem 

Idem. 
Cea, M. M. 21 y 22, Id. id. 
Vlllazanzo, Id. Id 14 y 15, Id. Id. 
Vlllamartln de Don Sancho, Mem 

Idem 10, M. M. 
Valdepolo, Id. Id. 7 y 8, id. Id. 

; Cublllas de Rueda, Id. Id. 5 y 6, 
! Idem Id. 
I Castromudarra, id. id. 16, M. Id. 
: Cebanico, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 

La Vega de Almanza, Id. id. 15 y í 16 Id Id 
i Vlll'eselin, id. Id. 11 y 12, Id. id. 

Almanza, Id. Id. 17. id. id. 
Canalejas, id. Id ¡7, Id. Id. 

' Vlllaverde de Arcayos, M . id. 12, 
Mem Id. 

i El Burgo, id. M. 6 y 7, Id. Id. 
Berclanos del Camino, Id. Id. 5, 

Mem Id. 
Calzada del Coto, Id. id. 1 y 2, 

Idem Id. 
j Castrotlerra, id. id. 4, Id. id. 
1 Santa Cristina de Valmadrlgal, 

Idem Id. I y 2 , Id. M. . 
Vlllamoratiel, Id. Id. 12, Id. Id. 

j Jbarlila, Id. Id. l O y l l . l d . l d . 
Valleclllo, id. Id. 25, Id. Id. 
Gordaliza del Pino, Id. Id. 4, Idem 

: Idem. 
: Oallegulllos, id. id. 21, 22 y 23, 

Idem id. 
Esc bar de Campes, id.. Id. 9, 

Idem id. 
Joara, Id. Id. 11 y 12, id. Id. 
Grajal de Campos, id. Id. 25 y 26, 

ld<m Id. 
Partido de Valencia de Don 

Juan 
Valencia de Donjuán, se recau

dará los días 21, 22 y 23 del mes de 
mayo próximo, en el sitio de cos
tumbre. 

A'gadefe. Id. Id. 3, id. Id. 
Vlliamandos, l<i. Id. 12, id. 14. 
Toral da los Guzmanes, Id. Id. 3, 

Idem Id. 
Vlüademorde la Vega, Id. Id. 9, 

Idem id. 
Clmanes'de la Vega,- id. id. 5, 

Idem id. 
Villaqucjlda, Id. Id. 11 y 12, Ídem 

Idem. 
Vllltfer, Id. Id. 11. l í . Id. 
Vlllahornate, Id. id. 2. Id. id. 
Cestrofutrte, id Id 2. id. Id. 
Matanza, Id. Id. 7 id. Id. 
Vlllabtez id. Id 6, Id. Id. 

i Valdevlmbre, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
San Mlllán de ios Ce balleros, ídem 

Idem 17, id. Id. . 
Ardán, id. id. 23.24 y 25, id. Id. 
Vlllacé, Id. Id 22. Id. Id. 
Fresno de lá Vega, Id. Id. 6, Idem 

Ídem. 
Pajares de los Oteros, id. id. 9 y 

10. id. Id. 
Vllfemañán, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. 
Cublllas de los Oteros Id., id. 8, 

Idem Id. 
Izrg'e, id. id. 16. Id. Id. 
VaiVerde Enrique id. Id. 15, Id. Id. 
M-tiidíOn de los Otero», id. Idem 

17 y 13, id. id. 

Cabreros del Rio, Id. Id. 12, Idem 

Santas Martas, Id. Id. 19 y 20, 
Idem M . 

Corvlllos de los Otsros, M. Idem 
21, id. Id. 

Campo de Vil'avldel, id. Id. 2, 
Idem id 

Gusendos de los Oteros, id. Idem 
11. M. Id. 

VillanueVa de las Mu zanas, Idem 
Mam 12 y 13, Id. id. 

Campazas, id. id 27, Id. Id. 
Castilfalé, Id Id. 5. Id. Id. 
Valdemora, id. Id. 4 Id, Id. 
Fuentes de Carbajal, Id. Id. t, 

Mem id. 
Gordonclllo. Id. Id. 2 y 3. Id. Id. 
Valderas, id. Id 23 al 26. Id. Id. 
Partido de Vlllaflranea del 

Blerso 
Villtfranca del Bierzo, se recauda

rá los días 24 y 25 del mes de mayo 
próximo, en el sitio de costumbre. 

Vllladecanes, id. Id. 13 y 14, Idem 
Idem. 

Carracedeio, Id. Id. 11 y 12, Idem 
Idem.' . 

; Corullén. Id Id. 18 y 19 id. Id. 
Trabadelo, Id. Id. 16 y 17. id Id. 
Vega de Valcarce, Id. Id. 22 y 23, 

Mem Id. 
Balboa, id. id. l O y l l . l d . l d . 
Sobrado. Id. Id. 16, Id. Id. 

: Otncia, id. Id. 14 y 15, Id. id. 
. Fsbero, Id Id. 20 y 21, id. U . 
] Candín, id id. 18 y 19, Id. id. 
i Arganza, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 

Sancedo. Id. Id. 7 y 8, Id. id. 
Valle de Finolledo, Id. Id. 14 y IS. 

i Idem id. 
; Berianga, Id. Id. 18 y 19. Id. Id. 

Cacabeios, id. Id 9 y 10. Id. Id. 
Camponarsya, id. id. 8 y 9, Id. id. 
Paraidaseca, Id. id. 12 y 13, id. id. 
Peranzanf-s, id. id. 18 y 19, Id. id. 
Vega de Esplnareda, Id. Id. 19 y 

20. Id.'id. 
Sarjas. Id. id. 12 y 13. Id. Id. 
N O T A S —1.» En los días seña

lados para !a cobranza Voluntarla de 
las contribuciones del segundo tri
mestre del ailb actual, se cebrarán 
también las cuotas de tjecutlva del 
primer trimesire que luyen dejado 
de satisfacerse en el periodo volun
tario, como las resultas de tños an
teriores. 

2.* Los Recaudadores podrán 
Variar por medio de edictos los días 
que señalan la cois Ayuntamiento 
pura la cobranza, bien por que no 
hayan recibido los Valores a s» debi
do tiempo, o existan otras Censas 
que b justifiquen. 

o * Los conttlbuysntes que no 
hayan satUfecho sus cuotas en los 
días designados en el Ayuntamiento 
de su vecindad, podrán hacer c, sin 
recargo, durante los días restantrs 
del expresado segundo mes del tri
mestre, donde el Recaudador tenga 
estsbieddB i.'i Oficln»; y 

4.» Los Sres. Alcaldrs de lo5 
Ayuntfm¡iento« están cbüg.iíos a 
prestFr á los Agentes da la Racaa-

' dación Ios-auxilios que éstos ¡es re
clamen pera ia bnenn marcha de la 
acción recaudaiorla; f¡j¿r en ¡os pue
blos de su rir»pectlVo dlstrifo los 
edictos remitidos por dichos Recau
dadores, a ios «fectos que determina 
el srt. 33 ce la lóteuccldn. y a e¡1" 
treger urn crtificaclón hfcclen"0 
ccr.star htber estado abierta la rE' 
caudaclói' en los dlrs enum lai'os. 

León 26 de- abril de i m * 0 
Arrandütarlo, M . Mszo. 

itnp. de ia Diputación piovinci mi 


